
156.4 y 164 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a
Bolívar Flavio Ortiz Picado y Clara Leonor Ortiz Quinto la anterior resolución,
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza, a 20 de febrero de 2013. — Don
Juan Carlos Fernández Llorente, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 20 de los de Zaragoza, ha visto en nombre de S.M. el Rey los
presentes autos de juicio verbal sobre reclamación de cantidad seguidos con el
número 1.058/2012-B, en los que han intervenido:

Como parte demandante: Rufino Lezcano Gálvez, representado por el pro-
curador don Luis Ignacio Ortega Alcubierre y defendido por la abogada doña
Yolanda Tapias de la Fuente.

Como parte demandada: Bolívar Flavio Ortiz Picado y Clara Leonor Ortiz
Quinto, en rebeldía.

Fallo:
1.º Se estima íntegramente la demanda interpuesta por Rufino Lezcano

Gálvez.
2.º Se condena a Bolívar Flavio Ortiz Picado y a Clara Leonor Ortiz Quin-

to a que abonen a la indicada parte actora la cantidad de 2.175 euros, más los
intereses legales desde la interpelación judicial, incrementados en dos puntos
desde la fecha de esta resolución.

3.º Se imponen las costas a la parte demandada.
Contra esta sentencia no cabe interponer recurso alguno.
Así por esta sentencia lo pronuncia, manda y firma su señoría ilustrísima».
Y para que sirva de notificación en forma a Bolívar Flavio Ortiz Picado y

Clara Leonor Ortiz Quinto, dado su ignorado paradero, expido el presente en
Zaragoza a veintiuno de febrero de dos mil trece. — El secretario judicial, Carlos
Cobeta Mateo.

JUZGADO  NUM.  2. — CALATAYUD Núm. 1.936

Doña María Eugenia Sierra Bandrés, secretaria judicial del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción número 2 de Calatayud;

Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato
seguido en este órgano judicial al número declaración de herederos 15/2013,
por el fallecimiento sin testar de Domingo Cortés Arévalo, ocurrido en Calata-
yud el día 22 de junio de 1990, promovido por José Cortés Arévalo y Francis-
co Cortés Arévalo, hermanos del causante, se ha acordado por resolución de
esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que
los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de
treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Calatayud, a ocho de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial,
María Eugenia Sierra Bandrés.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NUM.  4. — HUESCA

Cédula de citación Núm. 2.486

En los autos de juicio de faltas número 44/2012 se ha dictado la siguiente
resolución:

«Cédula de citación. — En las actuaciones indicadas, iniciadas por denun-
cia de María Luz Calvo Moreno, se ha acordado citar a Francisco Javier Gómez
Muñoz, Sergio Gómez Muñoz y José Carlos Rodríguez Muñoz a fin de que el
día 4 de abril de 2013, a las 10:00 horas, asistan en la sala de vistas de este Juz-
gado a la celebración del juicio de faltas, seguido por falta de estafa (repostaje
gasolinera), cuyos hechos ocurrieron en Huesca el día 29 de enero de 2012, en
calidad de denunciados, debiendo comparecer al acto de juicio con todos los
medios de prueba de que intenten valerse. Si se tratare, en su caso, de persona
jurídica, lo habrá de hacer a través de su representante legal, acreditando en el
acto del juicio tal carácter. Podrá igualmente comparecer asistido de abogado,
si lo desea.

Se les apercibe de que, si residen/tienen su sede o local abierto en este tér-
mino municipal y no comparecen ni alegan justa causa que se lo impida, se les
podrá imponer una multa de 200 a 2.000 euros. En caso de residir/tener su sede
o local/es fuera de este término municipal, no tiene obligación de concurrir al
acto del juicio, pudiendo dirigir escrito a este Juzgado en su defensa, así como
apoderar a abogado o procurador para que presente en el acto del juicio las ale-
gaciones y pruebas de descargo que tuviere, conforme a lo dispuesto en el
artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 971 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se le apercibe de que la ausencia injustificada de los denun-
ciados no suspenderá la celebración ni la resolución del juicio, siempre que
conste habérsele citado con las formalidades prescritas en esta ley, a no ser que
el juez de oficio o a instancia de parte crea necesaria la declaración de aquel.
— El/la secretario/a judicial».

Y para que sirva de notificación a Francisco Javier Gómez Muñoz, Sergio
Gómez Muñoz y José Carlos Rodríguez Muñoz, se expide la presente en Hues-
ca a veintidós de febrero de dos mil trece. — El/la secretario/a judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1

Cédula de notificación Núm. 2.405

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de extinción del contrato de trabajo
número 976/2012 de este Juzgado de lo Social, se ha dictado resolución, de la
que los interesados podrán tener conocimiento íntegro.

Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Villanueva 2008, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiuno de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial,
Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1

Cédula de notificación Núm. 2.406

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de reclamación de cantidad número
1.162/2011 de este Juzgado de lo Social, se ha dictado resolución, de la que los
interesados podrán tener conocimiento íntegro.

Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Servicios de Transporte
Oscar Dieste, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOPZ, en Zaragoza a veinte de febrero de dos mil trece. — La secretaria
judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1

Cédula de citación Núm. 2.488

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancia de Ana Chilintan contra Taberna San Isidro, S.L., en recla-
mación por cantidad, registrado con el número de procedimiento ordinario
930/2012, se ha acordado citar a Taberna San Isidro, S.L., en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza (sita en avenida de Ranillas, recinto Expo, edificio I,
planta baja, sala de audiencias 28) el día 16 de septiembre de 2013, a las 11:00
horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apodera-
da y con todos los medios de prueba de que intenten valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado téc-
nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Taberna San Isidro, S.L., se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios, en Zaragoza a diecinueve de febrero de dos mil trece. — La secretaria
judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1

Cédula de citación Núm. 2.489

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancia de Elena Dincuta contra Rokofer, S.L., en reclamación por
cantidad, registrado con el número de procedimiento ordinario 908/2012, se ha
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acordado citar a Rokofer, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza (sita en
avenida de Ranillas, recinto Expo, edificio I, planta baja, sala de audiencias 28)
el día 29 de julio de 2013, a las 10:50 horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado téc-
nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Rokofer, S.L., se expide la presente cédula
para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en
Zaragoza a veintidós de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial,
Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1

Cédula de citación Núm. 2.490

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de José Luis Millán Jarne contra Entaban Ecoenergéticas,
S.A., en reclamación por cantidad, registrado con el número de procedimiento
ordinario 81/2013, se ha acordado citar a Entaban Ecoenergéticas, S.A., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzga-
do de lo Social número 1 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17, ter-
cera planta) el día 31 de enero de 2014, a las 10:50 horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado téc-
nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Entaban Ecoenergéticas, S.A., se expide la
presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de
anuncios, en Zaragoza a veintidós de febrero de dos mil trece. — La secretaria
judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 2.541

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Francisco Corbacho Sánchez contra Grupo Restaragón,
S.L., registrado con número procedimiento ordinario 926/2012, en reclama-
ción de cantidad, se ha acordado citar a Grupo Restaragón, S.L., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca en la sala de audiencia número 28 de este
Juzgado de lo Social (sito en avenida de Ranillas, Recinto Expo, edificio 1,
planta baja), para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio señala-
dos en única convocatoria el día 16 de septiembre de 2013, a las 10:30 horas,
para la celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, pudiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el jui-
cio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Grupo Restaragón, S.L., se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios, en Zaragoza a diecinueve de febrero de dos mil trece. — La secretaria
judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1

Cédula de notificación Núm. 2.542

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de reclamación de cantidad número
171/2012 de este Juzgado de lo Social se ha dictado resolución, de la que los
interesados podrán tener conocimiento íntegro.

Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Radu Mircea, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a vein-
ticinco de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial, Asunción Corchón
Enciso.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 2.543

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido a instancia de María Isabel Morales Cortijos contra Sarria Cocinas
2008, S.L., Angel Sarria, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, registrado con
número despido objetivo individual 1.205/2012, en reclamación por extinción
causa objetiva, se ha acordado citar a Angel Sarria, S.L., en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 24 de junio de 2013, a las 11:30 horas, en la sala
de audiencia número 28 de este Juzgado (sito en avenida de Ranillas, Recinto
Expo, edificio 1, planta baja), para la celebración de los actos de conciliación
y/o juicio señalados en única convocatoria, pudiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el jui-
cio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Angel Sarria, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios,
en Zaragoza a veintiuno de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial,
Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 2.544

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de José Ignacio Sampériz Ginovés contra Esabe Vigilancia,
S.A., registrado con número procedimiento ordinario 1.043/2012, en reclama-
ción de cantidad, se ha acordado citar a Esabe Vigilancia, S.A., en ignorado
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